
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

I DEPTO. DE EDUCACION - DEM'@r'Effi6d

-Regularícese Comet¡do Funcional a Coordinador
Comunal Programa lntegrac¡ón Escolar, del
Departamento de Educación de Lota.-

LorA, 25 t|Jt.20ts

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Coordinador

Comunal Programa lntegración Escolar, del Departamento de Educac¡ón de Lota,
Don: CHRISTOPHER OSVALOO MELLA HENRIQUEZ; DECRETO N" 601 del
30.09.15 que delega firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N" 1 del 24.01.94
'Código del Trabajo" Resolución Exenta N' 1.600 de la Contralor¡a ceneral de la
Repúbl¡ca; y en uso de las facultades que me conlieren los arts. 12' y 63" de la
Ley N" '18.695 Orgán¡ca Constitucional de ¡runicipalidades:

DECRETO:

l.-REGULAR|CESE a Coordinador Comunal
Programa lntegrac¡ón Escolar, del Departamento de Educación de Lota, Don:
CHRISTOPHER OSVALDO MELLA HENRIQUEZ
cometido funcional, para part¡cipar en Seminario Comprom¡so Escolar, el dia 17
de Jul¡o de 2019 (112 dia), entre las 10:00 y las 13:00 en Aud¡torio Salvador
Gálvez, ubicado en la Facultad de lngeniería en la Universidad de Concepc¡ón.-

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCHIVESE

ST AL NDRO ESCOBAR VARGAS
NICIPAL (s) DEPTO. EDUCACTON OE LOTA

"POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE"

LAEV/JMAB/

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.

ARJ

- Sub Depto. Personal
- Arch¡vo
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